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–

– Art. 83.2 j) del RGPD incluye la adhesión a un código de conducta como elemento a ser tenido en cuenta 

para la cuantificación de las sanciones económicas que hubieran de imponerse en caso de infracción. 
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https://codigoprotecciondatos.farmaindustria.org/servlet/codConductaPDECFV/index.html
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• el país de destino haya sido declarado por la Comisión Europea 

como un país de protección equiparable.
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